
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por MARIA ROSALBA TAUTIVA 
MONTENEGRO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN y LA NACIÓN OBP MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, con radicado No. 2023-00374, informándole 
que la parte actora presentó subsanación a la demanda, dentro del término 
procesal oportuno. Sírvase proveer.                           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2632

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito por medio del cual 
el apoderado judicial de la parte actora, subsana la demanda, el cual obra en el 
archivo No. 04 del expediente digital, el despacho encuentra que fue presentado 
dentro de la oportunidad procesal, y con el lleno de los requisitos establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001, y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio   de 2022, por 
medio del cual  se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020, por  lo que procederá a admitir la presente demanda.

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
propuesta por MARIA ROSALBA TAUTIVA MONTENEGRO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN 
y la NACIÓN-OBP MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., 
parágrafo y normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de su 
representante legal - presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta 
providencia y córraseles traslado en la forma y términos dispuestos en la Ley 
2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, entregándole para el 
efecto copia de la misma.



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.129 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

TERCERO: NOTIFIQUESE al Representante Legal de la NACIÓN 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO  OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES o por quien haga sus veces, de este proveído, de conformidad 
con lo estatuido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por la Ley 712 de 2001 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 
preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 
Proceso, Titulo II, Artículo 610, y demás normas concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 
2022, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le de 
contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda. 

SÉPTIMO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la 
acción deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y 
que tengan relación con los hechos de la presente controversia, so pena de 
tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado ÁLVARO 
JOSÉ ESCOBAR LOZADA, con C.C. 16.926.297 y T.P. No. 148.850 del C. S. 
de la J., para que actúe como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos de la copia del poder conferido que fue aportado con la demanda. 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
JOC. 2023-00374-00 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por NESTOR ACOSTA NIETO contra CELSIA 
S.A., con radicado No. 2023-00376, informando que se encuentra pendiente para 
su admisión. Sírvase proveer.      

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2647

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

El señor NESTOR ACOSTA NIETO instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de CELSIA S.A., la que una vez revisada 
para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias:

1. No se menciona el domicilio y dirección de la entidad demandada, 
únicamente se hace alusión al correo electrónico.

2. las pretensiones no fueron redactadas en términos de claridad y precisión, 
dado que la información consignada en las pretensiones 2 y 3, solo 
mencionan los valores con los que se debe liquidar la prima de éxito, sin 
especificar concretamente cual es la pretensión del proceso. Adicional a 
ello, la información referente a los valores para liquidar la prima debería 
estar en el acápite de razones de hecho y no en el de pretensiones, en 
este título únicamente se debe indicar que es lo que pide.

3. No se mencionan razones que expliquen y sustenten cada una de  las
pretensiones solicitadas, porque solo se enuncian artículos de CPTySS.

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 
se procederá a su rechazo. 

Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus 
correcciones en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 25 y 26 del C.P.L y de la S.S. Así mismo, y conforme lo 
dispuesto en el artículo 6 del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio 
del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020, subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y aportar la 
constancia respectiva del envío de la subsanación. 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 1 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.129 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, propuesta por el señor NESTOR ACOSTA NIETO en contra de 
CELSIA S.A., con radicado No. 2023-00376, por los motivos expuestos. 
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.    
 
TERCERO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica 
de las demandadas, conforme lo establece de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020.          
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
JOC. 2023-00376 

 
 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por CARLOS ARTURO VILLEGAS ZAPATA
contra el FONDO DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA, con radicado No. 2023-
00377, informándole que la parte actora presentó subsanación a la demanda, 
dentro del término procesal oportuno. Sírvase proveer.                           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2567

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito por medio del cual 
el apoderado judicial de la parte actora, subsana la demanda, el cual obra en el 
archivo No. 04 del expediente digital, el despacho encuentra que fue presentado 
dentro de la oportunidad procesal, y con el lleno de los requisitos establecidos en 
el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001, y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio   de 2022, por 
medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020, por  lo que procederá a admitir la presente demanda.

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
propuesta por el señor CARLOS ARTURO VILLEGAS ZAPATA en contra de 
FONDO DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA, con radicación No. 2023-00377.
                                        
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada FONDO DE 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA, a través de sus representantes legales o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, 
con el fin de que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.

TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 
relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 
18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 1 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.129 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
JOC. 2023-00377-00 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por LINA MARÍA ARROYAVE AMAYA y 
OTROS contra CLEANER S.A., con radicado No. 2023-00386, informando que 
se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer.      

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2634

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

Las señoras LINA MARÍA ARROYAVE AMAYA, HERLIS LEONOR 
LAMBRAÑO SOTELINO, YARLIS INÉS  SIERRA FLÓREZ y TATIANA MARÍA 
SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial incoaron demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  en contra de  CLEANER S.A.  y la 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS U.R.T., la que una vez revisada para 
su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 
falencias:

1. No se indica correctamente la clase de proceso, porque en la parte inicial de la 
demanda se señala demanda ordinaria de doble instancia, trámite que no se 
encuentra reglado en el código procesal del trabajo.

2. No se menciona el domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, 
solo se manifiesta el correo electrónico y el número de teléfono.

3. Lo solicitado en las pretensiones 4, 5 y 6 contiene indebida acumulación de 
pretensiones, en tanto que no es plausible solicitar de manera concomitante 
intereses moratorios, sanción moratoria e indexación.

4. El poder presentado es para que el abogado inicie y lleve hasta su culminación 
PROCESO ODINARIO LABBORAL DE DOBLE INSTANCIA , por lo cual el 

mismo no esta facultado para adelantar proceso ordinario laboral de primera 
instancia.

5. En los memoriales poder aportados, se vislumbra que al abogado se le confirió 
poder únicamente para perseguir el pago de una indemnización por falta de 
pago y no por la totalidad de las pretensiones solicitadas en el libelo genitor.



  

6. No se observa el agotamiento de la reclamación administrativa respecto 
de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRA U.R.T. (art.6 CPTSS)e, 
cual constituye factor de competencia. 
 

7. En el acápite de pruebas se relaciona que anexo al escrito de demanda 
se aporta el documento denominado notificación terminación del 
contrato de la demandante TATIANA MARÍA SÁNCHEZ; sin embargo, 
este documento no obra dentro del expediente. 
 

8. Se aportó con la demanda el acuerdo extrajudicial de reorganización 
suscrito entre CLENER S.A. y sus acreedores; sin embargo, este 
documento no aparece relacionado en el acápite de pruebas. 
 

De igual manera la presente demanda no se ciñe a los presupuestos exigidos 
en el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

9. El artículo 6, exige que, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  como 
quiera que la parte actora conoce los canales digitales de notificación 
de la parte pasiva, no es posible librarle de la carga impuesta por dicho 
ordenamiento legal. En razón de ello, deberá aportar las constancias del 
envío de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de los 
demandados. 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 
se procederá a su rechazo.  
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus 
correcciones en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 25 y 26 del C.P.L y de la S.S. Así mismo, y conforme lo 
dispuesto en el artículo 6 del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio 
del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020, subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y aportar la 
constancia respectiva del envío de la subsanación.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, propuesta por LINA MARIA ARROYAVE AMAYA y otros en contra 
de CCLEANER S.A. y UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS U.R.T. con 
radicado No. 2023-00386, por los motivos expuestos. 
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.129 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

su rechazo.    
 
TERCERO:  ABSTENERS de pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada, 
hasta que se corrijan las falencias anotadas en el presente proveído.    
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica 
de las demandadas, conforme lo establece de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020.          
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
JOC. 2023-00386 

 
 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2648 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PATRICIA PEREZ RESTREPO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-299 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas. 

 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.071.169.446 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 

 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye al Dr. MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, identificado con CC. N. 
1.144.089.950 portador de la T.P. N. 30.272 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA 

 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, identificado 
con CC. N. 1.144.089.950 portador de la T.P. N. 30.272 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 

 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial  
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
(Se suscribe con firma electrónico) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
SS//2023-00299-00 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 129 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2650 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARMEN AMPARO GUTIERREZ CARDONA 
DDO: UGPP Y/O 
RAD: 2023-158 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 
del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 
que los integrados en calidad de litisconsortes necesarios señores JUAN MIGUEL y PAOLA 
ORTIZ GUTIÉRREZ y CARMEN SANDRA ORTIZ CORTÁZAR, no designaron apoderado 
judicial para que los represente en el presente proceso y no dieron contestación a la 
demanda dentro del término que se le venció el 24 DE AGOSTO DE 2023, la cual fue 
notificada satisfactoriamente el 04 de agosto de 2023 de la presente anualidad, por el 
despacho judicial conforme al art. 06 de la ley 2213 de 2022, al correo electrónico aportado 
por el apoderado judicial de la parte demandante, por medio de este correo electrónico 
institucional de notificación se adjuntó Auto Admisorio y link del traslado de la demanda 
conforme al Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 de 2022. Lo anterior a fin de evitar el revivir 
términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la demandada, para ejercer su defensa 
judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la 
H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, se deberá tener por no contestada la 
misma. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la Notificación realizada. 
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Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del integrado en 
Litisconsorte el señor JUAN MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del integrado en 
Litisconsorte la señora PAOLA ORTIZ GUTIÉRREZ. 

 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del integrado en 
Litisconsorte la señora CARMEN SANDRA ORTIZ CORTÁZAR. 

 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
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QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales 
a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará 
en la fecha y hora aquí programada. 

 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  
(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 

SS//2023-00158 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 129 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. A despacho del señor Juez el 
presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2651 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARGARITA ARBELAEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-568 

 
Como quiera que la audiencia programada para el día 29 de agosto de 2023 a las 9:00 a.m., en el 
presente proceso no fue posible llevarla a cabo, se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, 
el día 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las 
partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de los artículos 77 y 80 del 
C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
  
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de 
este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 
realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, 
practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio,  
 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 
la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 
NOTIFIQUESE, 

(Se suscribe con firma electrónica) 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
SS//2022-568 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.129. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. A despacho del señor Juez el 
presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2652 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: REINERT MONTOYA LOPEZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2023-146 

 
Como quiera que obra en el expediente digital memorial adjunto por parte del apoderado judicial de la 
parte demandante solicitando el aplazamiento de la audiencia programada el día 01 de septiembre de 
2023, a las 10:00 a.m., se indica que se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, el día 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las partes y sus 
apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T., y de la 
S.S., dentro del presente asunto. 
  
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de 
este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 
realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, 
practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio,  
 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 
la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 
NOTIFIQUESE, 

(Se suscribe con firma electrónica) 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
SS//2023-00146-00 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 01 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.129. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: bf5b6458d9aaded999f7962c57e2dd047503581b60ca3e4162339e55547595bb

Documento generado en 31/08/2023 05:20:45 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


